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Alcaldía Municipal 
Santa Rosa Guachipilín 

Departamento de Santa Ana 
NIT 0211-021079-001-0 
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LA SECRETARIA MUNICIPAL CERTIFICA QUE EN El. LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS
MUNICIPALES QUE ESTA ALCALDIA LLEVA EN EL CORRIENTE AÑO, SE ENCUENTRA LA QUE 
LITERALMENTE DICE.- ACTA NUMERO UNO.-En el salón de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Santa Rosa Guachipilín, Departamento de Santa Ana a las nueve horas del día 
TRES de ENERO de dos mil veintidós.-Reunión convocada y presidida por el Señor.Alcalde
Municipal Hugo Besael Flores Magaña, con la asistencia del Síndico Municipal Luis Ernesto 
Calderón Hernández, y la presencia de los regidores propietarios del primero al cuarto en 
su orden Santiago Ernesto Martínez Umaña, Oiga Noemi lnteriano Castaneda, José Alfredo 
Peña Figueroa, Ángel Deybid Cartagena Valle y los regidores suplentes en su orden Iris 
Beatriz Castro Calderón y Wilian Alberto Umaña y la secretaria Elba Susana García de 
Urrutia, se dio a conocer la agenda y aprobados los puntos se emitieron los acuerdos 
siguientes: Acuerdo No 12 .- La Municipalidad de Santa Rosa Guachipilín en uso de las 
facultades que le confieren el código Municipal por mayoría calificada acuerda: Nombrar 
a Yeni Patricia Guevara Lemus como encargada de la Unidad de acceso a la información 
pública, ad -honórem.- Comuníquese y certifíquese donde corresponda. - Y no habiendo más que 
hacer constar se termina la presente que firmamos. - /////Hugo Flores///////Luis Er:nesto Calderón 
////!Santiago Ernesto Martínez/// //José 'Peña/////////! !!Ángel Deybid Cartagena/////Elba, Susana 
García////Sria//////////////////////////////////////// // //RUBRICADAS/////////////////////////////// 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL: Con el cual se confronto y para los usos que convengan se 
extiende la presente en la Alcaldía Municipal de Santa Rosa Guachipilín, a veintiocho de marzo de 
dos mil veintidós. -

Susana García de Urrutia 

Secretaria Municipal 




